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DE 11 PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Fres . Alcaldes y Secretarios reciban 
los miineros del BOIETÍN (jue correspondan ni dis
trito, dispoodiSn que te fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s FecretarioR cu ider ín de conserver los BOLB-
TIIÍKS coleccicnsdos orden a demente para su encua-
derneci í 'n, que det-erú TerificarFe cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MlEítCULES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año , pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
ae fuera do l a capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo solios en las suscripciones de trimestre, y ún icamente 
por la f r a c c i ó n d e p f s e l a que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

h ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular previo el pago ader, 
Untado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 
Presideneia de] Consp de Ministros 

S.M. el REY (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

tGcceta del día 23 de Agosto) 

^ O n u l E B Ñ O ÜK PBOVTJÍCIIA 

JUNTA PROVINCIAL 
DB INPTBBCGIÍN PÉBMCA DE IBÓN 

Jnuneio 

L * . ínntn p r o v i r c W , en pesicin Ae 
8 del «e tn» ! rcorrió dejar RÍÜ ffacto 
el i i m i n r ' o p rh ' i rnr in eti P1 BOLETÍN 
OFICIAL de! din 3. enr respondién te á 
]OR s BOP ríe 15)02 y 1903. procediendo 
n u e v a m e n t e í 1P r e c t i f i e p c i ó n b:et>fll 
de loe EBeBlr.fnnPB d» Maest.rcR y 
MaeptrnB de dichos sfios, en 1» for-
tns s i g u i e n t e : 

M A E S T R O S 

S e c c i ó n p r i m e r a 

N i i n - e r r p l . 9 4. fi. 10,12. 14. ! f l , 

18 ,20 ,22 . 24. 96. 90. 30.32. 34 y 36 

S e c c i ó n s e g u n d a 

N ú m e r o R 3 8 . 4 0 . 4 2 . 44. 46,•!8. 50, 
52, 54, ?6. 58. 60, 62, 64 .66 .68 .70 , 
72. 74,76, 78. 80. 82, 84, 86,88 y 80 

S e c c i ó n t e r c e r a 

Númercm H?, 
104, 106, K 8 . 
118, 120, 122, 
132, 134, 136, 
146. 148, 150, 
160, 162, 161, 
174, 176, 178, 
188, 190, 102. 
202, 204, 206, 
216, 218, 220, 
230, 232, 234, 
244, 546, 2-18, 
258, 260, 262, 

94. P6, S8 
¡10 , 119, 
124. 126, 
138, 140,' 
152, 154, 
166, 168, 
180, 182, 
194, 196. 
208, 210, 
222, 224, 
936. 238, 
250, 252, 
264, 206 

100, 102, 
114, 116, 
128, 130, 

, 142, 144, 
156, 158, 
170, 172, 
184, 186, 
198, 200, 
212, 214, 
256, 228, 
210, 242, 
254, 256, 

y 268. 

M A E S T R A S 

S e c c i ó n p r i m e r a 

N ú m e r o s 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16 
y 18. 

S e c c i ó n s e g u n d a 

Número» 20, 22, 24. 26, 28, 30, 
32, 34, 36, 38. 40,42. 44 y 46. 

S e c c i ó n t e r c e r a 

N ú m e r o s 48. 50, 52. 54, 56, 58, 
60, 62, 64, 66. 68, 70, 72. 74, 7B, 
78, 80. 82, 8*. 86, 88. 90, 9». 94, 
96. « 8 . 1 0 0 . 1 0 2 , 104, 106, 108, 110, 
112, 114, 116, Í I 8 , 120, ¡22, 124, 
126, 128, 130, 132. 134, 136 y 138. 

Los aspirantes acud i r án , dentro 
del plezo de treinta d ías , contados 
defdeel siguiente al en que aparez
ca inserto el arur,c:o en el BOLBTÍN 
OFICIAL, en instancia debidamente 
documeiitada. á esta Junta p rov in 
cial , solicitando las plazas de mér i t o 
q u é poeden corresponderles de spués 
de hechrs las r p é r a c i o n e s que se 
hallan determinadas en el indicado 
Real decreto. 

Los que no Apuren en el ú l t i m o 
Efcnls-fón definitivo publicado en el 
BOLBTÍN OFICIA I do 27 de Julio ú l t i 
mo, acodirán en instancia pidiendo 
en inclusión, acotnpafiando sn hoja 
de servicios justificada en forma, 
cerrada en 3! de Diciet 'bre de 1903, 
y reintegrada con sello móvil de 10 
cén t imos . 

Lo que se publica en este pe r ió 
dico oficial para conocimjentn de los 
Sres. Maestres y Maestras de la pro
vincia. 

León ¡ 9 de Agosto do 1904. 
El Gobernador interino-Preaidente, 

F e r a a n d o V e n e r o . 
P. A. de la 1.: 
El Seeretarío. 

Manael ('apelo 

D O N l - E H I V A X D O V E N E R O , 
GOBERNADOR CIVI l INTERINO DE ESTA 
PRCVIliCIA. 
Hfcgo saber: Que por D Bernardo 

Llamazares , ( . ¡érente de la «Sociedad 

electricista de L»ón,» se ha presen
tado en este Gobierno una solicitud 
pidiendo a u t u r i z i c i ó c para instalar 
una Central de ene rg í a b id ro -e léc -
trica en un salto de agua que en es
te ciudad y al sitio donomiaado de la 
Sierra del Agua pusee D. Alberto Lnu-
r i n , en la que se colocará ana,Tur
bina W o h y t , la que acc ionará por 
t ransmis ión intermedia una Dinamo 
Shunt, siendo la corriente produci
da, conducida á la Central que d i 
cha Sociedad electricista tiene en la 
Puerta de la Reina, por una linea 
bifilar Je cables de cobre montada 
en 35 postes de madera á un lado do 
las calles de E l Burgo Nuevo y San
ta Nonia, atravesando é s t a ; acom
p a ñ a n d o Memoria y plano del pro 
yecto de la expresada linea, qne se 
hallan de manifiesto al públ ico por 
t é r m i n o de treinta dias en la Jefatu -
ra de Obras públ icas de esta provin
cia, s e g ú n determina el ar t . 5." del 
Reglamento do ¡ ó d a Junio de 1901, 
á fin de admit ir las reclamaciones 
que formulen las personas ó entida
des interesadas. 

León 20 de Agosto de 1904. 

F e r n a n d o V e n e r o 

A P U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Villadmo\de la Vega 

Se halla terminado y expuesto ai 
público par espacio de quince días 
el proyecto del presupuesto mun ic i 
pal para el año de 1901, en la Sacre 
taria de este Ayuntamiento . Duran
te los cuales pueden examinarlo 
cuantas personas lo tengan por con
veniente y ' presentar las recluma-
ciones que crean á su derecho; pa
sado dicho t é r m i n o sin verificarlo no 
serAn admitidas. 

Villademor de la Vega 13 de Agos
to de 1904.—El Alcalde, Antonio 
Bardal. 

Alcaldía constitucional de 
Oalleguíllos de Campos 

Quedó aprobado por el Ayun ta 
miento y expuesto al público en la 
Sec re t a r í a del mismo, por espacio de 
quince dias, el proyecto de presu
puesto municipal para el año de 
1905; en cuyo plazo podrá el que 
quiera presentar contra el mismo las 
reclamacicnes que procedan, y pa
sado que sea no hab rá t u g a r á re
c l amac ión alguna. 

Galleguillos de Campos 13 de 
Agosto de 1904.—El Alcalde, Cons
tantino Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Confeccionadas las cuentas mu 
nicipales y el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes, aqué l las al ejercicio de 1903 
y é s t e para el p róx imo de 1905, se 
hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaria respectiva por t é r m i n o 
de quince d ías , para que pasen ñ 
examinarlos los vecinos que lo con • 
sideren conveniente y puedau for
mular las reclamaciones á que haya 
lugar . 

Sahelices del Rio 14 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Mariano Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
S I Hurgo 

E s t á de manifiesto al público en 
la Sec re ta r í a de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el año de 1905, por t é rmino 
de quince d í a s ; pudiendo los intero
sados hacer las reclamaciones que 
les convengan durante este plazo. 

El Surge á 14 de Agosto de 190i-
—P. O.: El Teniente Alcalde, Ma
nuel Baños , 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Formado por la Comisión respec
t iva de este Ayuntamiento el pro 
y ecto de presupuesto adicioLal re-
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fuoaido pera ül corrisrite t ñ o de 
l i l04,se aouncia hsllarao de msni -
fiesto al públicu en la Sec re t a r í a del 
mismo por tértnir o .de quicce dios, 
para oír las reclomccioues que cuu' 
tra él se presenten; previniendo que 
transcurrido dicho plazo se some
terá & la discusión y votación difi-
oi t iva de la Juottt amaicipal . 

Turcia 14 de Agosto de 1904 — E l 
Alcalde, Gregorio Mart íoez . 

Alcaldía constilueioml i t 
Viltafranca del Meno 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal adicional para el 
a ñ o actual, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento por t é rmino de quince 
diae; durante los que puedeu hacer
se cuantas reclamaciones se crean 
procedentes. 

Villofranca del Bierzo 16 de A g i s 
te de 1904— El Alcalde, Aifunso 
Meteees. 

* 
El dia 12 del corriente se han fu 

gado de esta v i l la , i gno rándose en 
q u é dirección, no obstante las'ave-
rigusciones al efecto practicadas, 
los jóvenes Pedro González Méndea 
y Ramón Ovalle González , de 16 y 
17 aflos de edad, respectivamente, 
y cuyas.senas personales son: 

L a s de Pedro Gomálet 
Pelo, cejas y ojos cas t años , nariz 

y boca regulares, color bueno, bar-
büampi&o, eststura alta; sin seBas 
particulares. Vóstia americaos, cha
leco y panta lón do tela clt>ra, usaba 
boina y calzaba alpargatas blancas. 

í a s de ¡Samán Ovalle 
Pelo, cejas y ojos negios, nariz 

aguileOa, boca regular, color bueno, 
ba rb i l ampiño , estatura al ta;sio se
ñ a s partieulates. Vestía americana 
de d r i l oscuio, chaleco y panta lón 
de ptnr. gris,usaba boica, y calzaba 
brodequines negros. 

Ruego á todas las autoridades así 
c i v ü e s como militares procedan ÍL la 
busca y captura de los citadas j ó 
venes, poniéndolos i mi disposición 
caso de ser habidos. 

Villafranca 20 de Agosto de 190-1. 
— E l Alcalde, Aifonso Menesen. 

Se ruega á Irs uutoridades, asi 
civiles como militares la captura de 
dicha fugi t iva, y caso de ser habida 
la conduzcan al hogar conyugal . 

Benuza 18 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Gregorio Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

S e g ú n me participa el vecino de 
este pneblo D. Higinio Fe rnández , 
en la m a ñ a n a del día 17 del cor r ían -
te se ausentó su esposa Marcelina 
Rodr íguez , l levándose consigo un 
atadito do ropa de vestir de la mis
ma. 

Les señas d é l a Marcelina son: co
mo de 24 años de edad, estatura re
gular , pelo negro, oj#s un poco gar
zos y grandes, color bueno; tiene 
ios dientes incisivos superiores un 
poco encarrilados uno sobre el otro; 
; viste al estilo de este pueblo, saya 
y jubón viejos. 

Alcaldia constitucional de 
Sobrado 

Quedan expuestas al público en la 
S e c r e t a r í a d e e s t e Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince dius, las cuentas 
municipales del mismo correspon 
dieutes al uño de 1903. Durante d i 
cho plazo pueden los vecinos hacer 
uso de les derechos concedidos en 
él párrafo 3.° del a i t . 161 de la ley 
Municipal. 

Sobrado 16 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, José Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Pomelo del Páramo 

Formado por la Comisión respec 
t iva , y aprobado por e l A j u n t a m i e n -
to de este distrito el proyecto del 
presupuesto m u m ^ p s l ordinario pa
ra el próximo año de 1905, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria municipal por t é rmino de quin
ce días , á fin de qne ios que lo de
seen puedan examinarlo y formular 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes; pues pasado dicho plu 
zo no serán oídas . 

Pozuelo del Pá ramo K 18 de Agos 
to dé 1904.— El Alcalde, Fernando 
Vilorio. 

Alcaldia constitucional de 
Vühzt la 

Formado por U Comisión de Ha
cienda el proyecto do presupuesto 
ordinario para el a ñ o próximo de 
190r>, desde esta fecha queda ex
puesto al público en la por tar ía del 
Ayuntnmieoto por t é r m i n o de quin • 
ce dias para oír reclamocioues, y 
uní, voz transcurrido dicho plazo se 
someterá á ¡a discusión y votación 
de la Junta municipal . 

Vi l laza laá 16 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Mateo Franco. 

Alcaldia constitucional de 
Villailino 

De los pastos del.pueblo de Sosas 
han desaparecido hace a l g ú n t i e m 
po tres caballoiias, cuyas señas se 
d i r án , abrigando temores que hayan 
sido robadas; por lo cual se suplica 
á las autoridades y á la Guardia c i 
v i l que en el caso de ser habidas lo 
comuniquen á esta Alcaldia. 

Stñas de las caballereas 
Un caballo rojo, de 5 años , alzada 

6 cuartas, col» recortada, crin re
gular , paticalzndo de las extremida
des posteriores, y estrellado. 

Otro caballo negro, algo claro, de 
9 años , 6 cuartas de alzada, cola re
cortada,crin regular ,y de poca tripa 

Una muía quincena, pelo cas t año , 

alzada regular, cola y crines regu
lares, y buzo algo claro. 

Villablino 14 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Lucas González. , 

A lealdia constitucional de 
Caslrillo de la Valduerna 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias el presupues 
to ordinario de ingresos y gastos 
para el año de I90&, para que los 
veciors puedan enterarse del mis
mo y presentar las reclamaciones 
que tengan por conveniente, pues 
pasado dicho plazo no se rán admi
tidas. 

Castrillo de la Valduerna 1S de 
Agosto de 1904 — E l AlciWe, Fran
cisco López. 

# » 

Se h i l l ao terminadas y expuestas 
al público por espacio de qu i i ce 
dias l i s cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1903, en la Secretaria del 
mismo, á fin de que puedan ser exa -
mioadas por cuantos vecinos lo es 
timen conveniente, y presentar las 
reclamaciones quo .crean justas; 
pues pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Castrillo de la Vablueroa ú 18 de 
Agosto de 1904 — E l Alcalde, Fran
cisco López. 

Alcaldia constitucional de 
Ctistroiklbóa 

Formados por la Comisió i respec
tiva los presupuestos adicional y 
extraordinario para el año actual, 
quedan desde esta fecha expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
quince dias, á fin de que durante los 
mismos puedan examinarles y for
mular las reclamaciones oportunas. 

Castrocalbón 7 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, José Santiago. 

Alcaldia constitucional de 
Villaquejida 

En la Secretaria de este Ayun ta -
miento .y por t é r m i n o de quince dias 
se halla de manifiesto al público el 
presupuesto adicional del mismo re
fundido con el ordinario y extraordi
nario del año actual, á fin de que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo estimen conveniente, y 
formular contra él las reclamaciones 
que crean justas. 

Villaquejida 13 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Victoriano Castro. 

Alcaldia constitv-tional de 
Izagrc 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto adicional re
fundido pa ra el corriente a ñ o de 
1904, queda de manifiesto al púb l i 
co eu la Secretaria del mismo por 
t é rmino de quince d i a s , á fin deci r 

reclamaciones; pues pasado dicho 
t é rmino se somete rá ¡¡ la discusión 
y votación de la Junta municipal. 

Iz rgre 14 de Agesto oe 1901.—El 
Alcalde, Germán Alonfo. 

Alcaldia constitucional de 
Vilhmoraliel 

Terminadas las cuentes munic i 
pales del ejercicio de 1903, se hallan 
expuestas ai público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince dias, para que dentro de 
ellos puedan ser examinadas por los 
contribuyentes y hacer los reparos 
que crean convenientes; pues pasa
do dicho plazo no se rán edmitidas. 

Villamoratie! 17 do Agesto de 
1604—El Alcalde, Facundo Nava. 

Alcaldia constitucional de 
Pon/errada 

S e g ú n me participa el vecko de 
Dehesas, en este Municipio, Demetrio 
Blanco Blanco, su hija Tomas i Biso -
co Pruda se a u s e n t ó hace dos me
ses en dirección á Astorga para de
dicarse á los trabajos de la siega, sin 
que hasta la fecha haya regresado 
á casa. 

Se mega á todas las uutoridades 
procedan á la busca y captura de 
la citada Tomasa, poniéndola á dis* 
posición de esta Alcaldía para en
t regar ía á su padre. 

Seilas de Tomasa 

Edad de 21 años , estatura regu
lar, cara larga, nariz afilada, den
tadura muy blanca, color t r i g u e ñ o , 
pelo c a s ú f i o y ojos negros. 

Ponferrada 17 de Agosto do 1904. 
— E . Matiupt . 

Alcaldía constitucional de 
Igñefix, 

Formadas las cuontrs munic ipá -
les do esto Aynnt i imicnto , corres
pondientes al ejercicio ú l t i m o de 
1903,se anuuciau al públicu por me
dio del presente pura que llegue á 
conocimiento de todos los cont r ibu
yentes del t é rmino municipal; ad
virtiendo que pe rmanecerán expues
tas al público en la Secretaria m u 
nicipal por t é rmino do quince dias, 
dentro ae los cuales puede exami-
narlss y hacer cuantas reclamacio
nes croa conveniente el que lo 
desee. • 

I güoña á Ib de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Casimiro Cancillo. 

Alcaldia constitucional de 
Santa Colomba de Curueüo 

Formado por la Comisión el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el a ñ o de 1905, se halla expuesto al 
público por t é rmino de quince días 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
para verle y presentar las reclama
ciones que consideren justas; pasa
do ese plazo se vo ta rá def in i t iva
mente por el Ayuntamiento y Jun-



ta [ouoioipal para remit ir lo al Go
bierno c i t i l á tus efecKs. 

Santa Colomba de Curueño á 20 
de Agosto de 1004 — E l Alcalde, Be-
rarrio G. Tejeriuo. 

Alcaldía constitucional de 
i i l l o -

Lo Oorporaoióu municipal de este 
Ayuntamiento.eo v i r t nd du las s t r i -
bDcicnes qne la cm fiere e! art. 72 
de l» vigente ley Municipal en su 
párrafo primero, acordó que la feria 
titulada de los Animas, que desde 
tiempo inmemorial se viene cele 
brando todos los silos en el pueblo 
deCof iña ) , de este Ayuntamiento, 
el primer lunes do Septiembroy do-
mwfro inmediato anterior, teniendo 
en cuenta las circunstancias de la 
época acordó que és ta se haga ex
tensiva para toda clase de ganados. 

Por-la ioiportaccia que dicha fe 
ría h i de tener, no necesita reco-
mendarln dadas las relaciones co
merciales que tiene con losgnnade-
ros de los pueblos iumediatos de As 
turios, Valdeburón y Los Argüel los , 
como también con loa tratantes de 
diversos puntos, asi como las.gran-
des ventajas que ha de proporcionar 
al público BU general, es de creer 
que d c h i feria ha de corresponder 
cumplidamoDte á las aspiraciones de 
los que á ella concurran. 

Como pata la c i rculación de viaje
ros este pueblo es tá en b s mejores 
condiciones, puesio quellega á él co 
che correo que hace el servicio de 
Boñar h L i l ln , y otros particulares 
que fe dedicari á la conducc ión de 
viajeros, y por otra parte afluyen al 
mfsmo los caminos que parten de los 
•pueblos de Astnrias titulados San 
Isidro, Cebado, Tama y Ponga, de 
cuyos puntos en los años transcu
rridos afluía mucha gente, siendo 
asi quecomo feria de ganados solo lo 
era de la de cerda, y teniendo en 
cuents la mucha ganade r í a que eu 
todos los puntos indicados existe, y 
que es la época de ¡a venta, par t i 
cularmente del v t cuno y cabrio, al 

. hacerse extensiva á estos clases, se
guramente promete ser muy concu 
rrida. 

hn que so hace público por medio 
del presente anuncio para que !le 

• gue á conocimiento do todos. 
Li l lo 19 de Agosto de 1904.—El 

Alcalde, Pablo Müta. 

A kaldía constitucional de 
Baca de Hnérgano 

Se halla confeccionado el presa 
puesto municipal de este Ayunta
miento para el próximo año de 1905, 
y de maoiflesto al público en la Se 
cretaria por t é rmioo de quince d ías , 
¿fin de que ba vecinos quelo deseen 
paedan examinarle y formular las 
reclamaciones que consideren con
ducen tesipuea trascurrido dicho t é r 
mino no íes s e r án atendidas. 

Boca de H u é r g a n o 19 de Agosto 
1904.—El Alcalde, Fernando Monge 

Alcaldía constitucional de 
Valdtrrey 

Eo el pueblo de Tejados, de este 
Municipio, se halla depositada una 
novilla de 3 á 4 a3os, pelo negro, 
bien armada de cuerna y cogea un 
poco de la mano izquierda, la cual 
na sido recogida de los campos de 
dicho pueblo, donde se hallaba ex
traviada. 

Lo qne se hace público á fin de 
que llegue ¿ conocimiento del due

ño de I» expresada res, y previa jus
tificación da serlo ante esta AICH'-
d i í , pueda recogerla. 

Valderrey 1!' de Agosto de IS04. 
— E l primer Tcnie i te Alcalde, To
m á s ü a r c í n . 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ónigo 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun ta 
miento, por termino de quince d í a s , 
el presupuesto muoicK-ul oidmoriu 
del mismo para el año de 11)0ó. D u 
rante dicho t é r m i n o pueden los ve
cinos hacer las reclamaciones opor
tunas. 

Villares de Órvigo 19 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Francisco A l -
varez. 

Alcaldía constilucionalde 
Ousendos de los Oteros 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario para el año próxi 
mo de 1905, se halla expuesto ai p ú 
blico pur t é rmino de quince días en 
la Secretaria ue este Ayuntamiento, 
y una vez transcurrido dicho plazo 
se somete rá a la a iscus .óu y vota
ción de la Junta municipal . 

Guseudos de los Oteros 19 de 
Agosto de 1904.—El Alcalde, A t j -
nasio Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlademor de la Vega 

Habiéndose presentado á mi au
toridad L>. Lucio l 'érez Garc ía , ue 
esta vecuioau, dundo parce ue que 
eu la noche del 18 del que rige so le 
había desapareuidu de uu prado cer 
cado de seve, da su piopieaud, al s i 
tio de Ckrrelaguua, en este termino, 
un macho ue su pertenencia, de l a 
años ue edad, pelo rojo, de ocho 
cuartas de alzada, con una rozadura 
& cada lado del pescuezo, a la parte 
arriba, y u.iú pequeña carnosidad 
eu una ae ¡as rodillas, sin que ape 
sarue las pesquisas practicadas se 
sepa su paradero, be ucordaao se i u -
seite presente anuncio eu el BO
LETÍN OKICUL á üu de que las perso-
uaa en cuyo poder se halle el macho 
expresado se suvan dar aviso á esta 
Alcaldía para que paao a recogerlo 
el luteresadu, quien abonará ios gas
tos ocaaiouadua. 

Villademor de la Vega'20 de Agos
to de 190-1.=E1 Alcalde, Antonio 
Bardal. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Formados por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 190á y el expediente de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit 
que resulta en dicho presupuesto, 
quedan expuestos al público por t é r 
mino de quince días en la Secretaria 
del mismo. 

Asimismo, y por el t é rmino de vein 
te días, se hallan expuestas a l p ú 
blico las cuentas del Pósi to, corrres-
poodioutesal uño de 1903, las cua
les se hallan t amb ién en Secretaria 
con el fin de oir las reclamaciones 
que se presenten; pues pasados que 
sean no se ráu atendidas. 

Barrios de Salas 13 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Luis Sao Juan. 

A I Í O 1 0 0 4 M E S U E J U L I O 

Nacimientos y defunciones, clasi/icadas por sus cansas, ocurridas en la capital 
ae la praeincia 

N a e i d o a v i v o s 

l L e g í t i m o s . 
'2 I l eg í t imos . 

Total. 

Nacimientos por 1.000 habitantes 
N a c i d o s m u e r t o s 

Leg í t imos 
I l eg í t imos 

Total. 

O e A i n e i o n e H o e u r r l d a s p o r 
a 
9 

10 
11 
1'2 
13 
14 
l a 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
.28 
29 
39 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o 
fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica . 
Viruela. 
S a r a m p i ó n . . 
Escarlatina. 
Coqueluche. 
Difteria y c rup . 
G' in •ippe. 
Cólera asiát ico 
Cólera nostras 
Otras enfermedades ep idémicas . 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges. . . 
Otras tuberculosis 
Sífilis. 
Cáücer y otros tumores maligoos 
Meningit is simple 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
P n e u m o n í a 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t óm ago (menos cáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del h ígado 
Nefritis y mal de Br ight _ 
Otros enfermedades de los r iñónos ,de la vejiga y de sus anexos 
Tumores no cancerosas y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer 
Septicotuia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal ) . . 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad congén i t a y vicios de c o n f o r m a c i ó n . . . ; 
Debilidad seni l . 
Suicidios 
Muertes violentos 
Otras enfermedades 
Enfermedades descooocidas ó mal definidas 

Total . 

49 Defunciones por 1.000 habitantes 4,25 

44 

2,79 

2 
10 
8 

1 
8 

4 
10 

67 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de As torgay su par
t ido. 
Por lo presente requisitoria, que 

se expide en mér i tos no lo acordado 
en causa que se instruye por ro
bo do 1.500 pesetas en billetes del 
Banco de E s p a ñ a á D. Leopoldo A l -
varez Bugalla!, Notario públ ico de 
Madrid, con residencia en Puente-
á reas , se cita y llama á los tres v ia 
jeros que en la madrugada del b de 
j u l i o ú l t imo iban en el tren n ú m e 
ro 27, de Villadangos á Brañue la s en 
el mismo coche y departamenf-. del 
Sr. Bugalla), uno con traje, porte y 
trazas de uu traficante en ferias, de 
unos 60 años de edad, bien conser
vado y fuerte, el cual había monta • 
do en el tren y le a c o m p a ñ a b a desde 

Medina del Campo ó Patencia, ha
biéndose apeado eu Ponferrada; los 
otros dos viajeros eran más jóvenes , 
y habían montado en el tren en Ven
ta de Baños , y se d i r ig iau , s e g ú n 
decian, á la Coruña para empren
der desde allí viaje de nuevo d B i l 
bao, de donde ven ían , los cuales te
nían trazas de carteristas, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del t é r m i n o do diez d í a s , á 
contar desde la inserción de la pre
sento requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOIETÍN OPICIAI de esta 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito enja cá rce l del pa r t i 
do, ¿ responder de los cargos que 
les resulten eu la causa de que se 
ha hecho mér i to ; apercibiéndoles 
que de uo verificarlo, les pararán los 
perjuicios que haya lugar en de
recho. 

11 
i 
i 

• ?! 

. . i r 



A l propio tiempo, ruego y encar
go & las mitoridsdes y agentes de 
policía jnd i f l l , procedan i la busca y 
captura de expresados sujetos, con
duciéndolos á IB cá rce l de eFte por
t i l l o , donde qoedarin é disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Astorga á 19 de Agosto 
de 1904.—Víctor Garoia Alonso.— 
Cipriano Campillo, 

Mielo 
En providencia de esta fecha, dic

tada en las dijigencias eoroarinlee 
iustruidae de oficio por disparo de 
arma de fuego contra Juan Apto-
nio J iménez Remero, de ofioio g i t a 
no y sm domicilio fijo, ee sefialó pa
ra I? celebración del ju ic io de faltas 
el día 5 del próximo Septiembre, A 
las diez de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado munici
pal, sita en la casa consistorial. Y á 
fin de que el presente edicto llegue 
& conocimiento del denunciado, y le 
sirva de ci tación en forma, se pu 
blica en el BOIBTÍN OFICIA I de la 
p rov icc i t ; apercibido, que de no 
comparecer en el dia y hora seña la 
dos, se s egu i r á el ju ic io en su re
beld ía , parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Ondeen Astorga i 17 de Agosto 
de 1904.—El Juez municipal , Rodri • 
go M . G ó m e z . — P . S. M . , Benito 
Blanco Fe rnández . 

Don Felipe Castillo Alvarez, Juez 
municipal de) distri to de Ardón. 
Safio saber: Que para hacer pago 

i D." María Garc ía , vecina de León, 
de c íen te ochenta y dos pesetas, i n 
tereses y costas que le es en deber 
Fernando Rodr íguez , vecino de Ar 
munia, A pet ición del apoderado 
D. Miguel F e r n á n d e z del Rio, se sa
ca A venta la finca siguiente: 

Ptas. 

Una casa, en t é r m i n o da Ar
dón, en el casco-del pueblo, á 
la calle de la Iglesia, cubierta 
de teja, con habitaciones bajas 
y corral, que habita Valentín 
Mato, que mide ocho metros 
veintisiete cen t íme t ro s de fon . 
do, ó sea de largo de calle é 
calle,cuatro metros veiote cen
t ímet ros de fichada al t r»n te , 
ó saa al oirti Pouiente, y siete 
metros ciucuents cen t íme t ro s 
pnr lo espalda, ó sea al aire 
Orieiitc: linda lu expresada cesa 
ai O. y P-, con calles públ icas ; 
M . , con cafa de Leonor Pell i -
tero, vecica de Aidón , y N . , 
con otra oe D. Santos González, 
vecitio también del expresado 
Ardón ; tasada en quinientas 
pesetas 500 

Cuya subssta t endrá Ingar en el 
local de este Juzgado, sito en Ar 
don, el dia dieciséis del p ióx imo 
mes de Septiembre, á las ofice do la 
m a ñ a n a , y no s j admitirí ín postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del valor de ¡a u s a c i ó n , y sin 
qoe untes hayan cor signado el diez 
por ciento de la misra i ; se advierte, 
que no obrando t í tulo en el expe
diente, se ha de conformar el rema
tante con certificación del acta do 
remate que ee verifique. 

Dado en Ardón á dieciocho de 
Agosto de rail novecientos cuatro. 

—Fel ipe Castillo Alvarez.—P.S.M.: 
Feliciano Robla, Secretario. 

Don Secuodino Regó de Seves, Juez 
municipal de Vega de Espiuareila. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro Alonso González, vecino 
de esta v i l la , de doscientas cincuen 
ta pesetas que resulta en deber don 
José Rodr íguez Rodr íguez (a) Jara
no, costas causadas y que ee cau
sen, se sacan á pública subasta co
mo de la propiedad de dicho deudor 
las fincas que á con t iouac ión se ex
presan, radicantes eo este t é rmino 
municipal : 

I . * Uu prado, al sitio de la Ca
lleja, t é r m i n o de esta v i l l a , de ha
cer dos á r e a s y dieciocho ceflitiáreae: 
linda al E i te , más de Antonia y Do-
mit i la Rodr íguez ; Oeste, más de Sal
vador R o d r í g u e z , y Norte, m á s <le 
Manuel Garc ía , vecinos de esta v i 
lla, y Sur, coa presa de r i rgo , á la 
Conchara; valuado eu sesenta pe
setas. 

t¿.' Otro ídem, al Cotado de los 
campos, de una á r ea , eu dicho t é r 
mino: linda Este, prado de Manuel 
Diez; Oeste, prado de herederos de 
Ramóo Diez; Sur, con rio Cúa , y 
Norte , cuu presa de riega, vecinos 
los liodcros de esta vi l la ; valuado en 
ve in t i i cho pése tes . 

3 * Otro idem, a l mismo sitio y 
t é : m i n o q u e e l anterior, de una á r ea : 
l inda Kste, prado de Lucas Alvarez; 
Sur, otro de Salvador Rodr íguez ; 
ueste, más de herederos du Kruoo 
Fernández , vecicos da Vega, y Nor
te, con presa de riego; tasado en dos 
pesetas. 

- i . ' Otro, al mismo té rmino y s i 
t io que el anterior, de tres á reas : 
linda Ei-te, con más de María Diez; 
Sur, con otro de Angel Héiez; Oeste, 
otro de Isidoro Fernandez, y Nor tó , 
otro de Carmen Moreda, vecinos de 
esta v i l l a ; valuado en veinticinco 
pesetas.' 

b.' Otro, al sitio de la Mata del 
Arronso, que mide tres ¿reas y c i n 
cuenta ceu t i á reas : linda Este, con 
arroyo; Sur, prado de Manuel Rudri-
guez; Oeste, prado do José Herrero, 
vecinos de Vega, y Norte, con arro
yo; valuado en veinticinco pesetas. 

tí.' Oti o prado, al sitio do la Ca
lle , eu el casco de Vega, que mido 
ochenta ceu t i á r eas : linda Este, con 
huerta de Manuel Pérez; Sur, prado 
fie Pedro Gíbe la ; Oeste, otro de Ra-
fsel ÜL-rzalez, ,y Norte, con calle de 
la 1-ma; tasado en veinte pesetas. 

7. * o t r o prado, en el mismo sitio 
y t é r m i n o que el anterior, de hacer 
treinta ceu t i á r ea s : linda Este, cou 
huerta de Eustaquio Guerr t ; Oesie, 
m á s de Manuel Pérez; Sur, de Isa 
bel Dii-z, y Nor te , con calle de ¡a 
Parra; tasado en cinco pesetas. 

8. * Otro ídem, al sitio de la Ba-
r f g t f i u , en el m;^mo té rmi i .o .de dos 
á r e a s : l iúda Kste. más de Gabino 
F e i n á o u e z ; Sur, m á s de José Rndri 
guez; Norte, otro de Buriito Fe rnán 
üez, y Oeste, camino público; tasa
do en veinticuatro pesetas. 

9. ' Uiia huerta, con un c a s t a ñ o , 
ai sitio del Subiodón, en dicho t é r -
OIK.Ü, de hacer dos á reas : linda al 
Este, con otra de Petra Mart ínez; 
Sur; con cier.u de pared de la mis
ma ñiici-; Oeste, con huerta de Sal
vador Rodr íguez , y Norte, presa de 
riego; valuada eo diecisiete pesetas. 

10. t l uu t ierra, al sitio de L l a 
nos, t é rmino oicho, de hacer ocho 
urea': liúda al Este, más de Salva
dor AIODS •; Sur, otra de Isidoro Fer
nández , Oeste, m á s de Baldomcro 
Taladnz, y Norte, m á s de Valent ín 
Alonsc; tasada eu diez pesetas. 

I I . Otra ídem, al Polvo de Piñe 

ra, en dicho t é rmino , cabida cinco 
á r e a s : linds Este, m á s de Geoadio 
García ; Sur , m á s de F r a n c i s c a 
(a) la Picarona; Oeste, m á s de Her 
minia Pérez , y Norte, más de Sao 
tos García; tasada en cinco pesetas. 

\ '¿ . Otra ídem, a l s i t iodel Ar ron
so de Llanos, en dicho t é rmino , de 
cuatro á reas : linda Este, m i s de 
Francisco Ramo?; Sur, m á s de José 
Rodr íguez ; Oeste, m á s de herederos 
de Francisco Rodr íguez , y Norte, 
m á s de Lorenzo Ramón; tasada en 
cuatro pesetas. 

13. Un cas t año , ni sitio do Pro-
máez , en el mismo t é r m i n o : linda 
Este, con otro de Isidoro Fe rnández , 
y lo mismo al Oeste, Sur y Norte, 
con camino público, que conduce ai 
Valle de Fmolledo; tasado en doce 
pesetas. 

14. Otros dos cas taños , al Can
t í o , en dicho t é rmino , qoe lindan 
por los cuatro puntos, con terreno 
c o m ú n ; tasados en ocho pesetas. 

15. Otro ídem, el Subiadóu , en 
dicho t é r m i c o , enclavado eu una 
tierra de Salvador Rodr íguez (a) Ca -
l i to ; tasado en cinco pesetee. 

E l remate le; dra lugar el día ció 
co de Septiembre próximo, á las on
ce de la mhñsii i) ; advirtiendo que 
no existen t í tulos do propiedad de 
las mentadas fincas. No se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión ni l i 
citadores que no consignen previa
mente el diez por ciento del valor de 
los bienes. 

Dado en Vega de Espinareda á 
veinte de Agosto de mil novecientos 
cu.itro —Secnndioo Regó de Seves. 
—P. S.O : Lucas Ramón, Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

I N S T I T U T O G E N E R A L Y T E C N I C O 
D E L E Ó : N 

Conforme á lo dispuesto en el Re
glamento de 29 de Septiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, 
desde el 1 .* al 30 de Septiembre p r ó 
ximo queda abierta la matricula ofi
cial en este Insti tuto en lu e n s e ñ a n 
za de los estudios generales del Ba
chillerato. 

Los alumnos abonarán 4 pesetas 
en papel de pagos al Estado por 
asignaturii, un timbre móvil de 10 
cén t imos , y otro para la solicitud de 
matricula, que se facilitará impresa, 
previo el pago de 10 c é n t i m o s de 
peseta. 

Los qoe hubiesen obtenido nota 
da Sobresaliente con derecho á ma
tricula de honor, lo sol ic i tarán de la 
Dirección de este Establecimiento 
en papel del sello 11.° 

Les alumnos cuidar^u de,no ma
tricularse eo asignaturas incompati 
bles, pues quedarán nulas las ma
triculas queso iveieren er. tu l f i r m a . 

Lo qne se anuncia para general 
conccimionto. 

León 16 de Agosto He 1,.)04.—El 
Director, Jiurn £ /oy Díaz-Jiménez. 

El Comisario de Guerra Interventor 
de los servidos admiais t rat ivo-
militares da L i i g o , 
Hace saber: Que el día 7 de Sep

tiembre próximo, á las diez de la 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la fjetoria 
de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con. objeto de 
proceder á la compra de los a r t í c u 
los de suministro que á continua 
ción se expresan, l ara dicho acto se 
admi t i rán proposiniones por escrito, 

en las que so expresará el domicilio 
de su autor, a compañándose á Jas 
mismas muestras de los a r t ícu los 
que se ofrezcan á la voota, á los cua
les se les fijará en precio con todo 
gasto hostil los olmocenes de la c i 
tada factoría . 

La entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran se ha rá : la mitad en la 
primera quincena del referido mes 
y el resto en la segunda del mismo, 
por los vendedores ó sus represen -
tantes, quienes queda ráu obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquél los hasta el ingreso eo los 
almaceres de la Administración m i 
litar; e r t e n d i é n d o s e que dichos ar
t ículos han de reunir las condicio
nes que se. requieren pora el s u m í , 
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la ges t ión , para admitirles ó des
echarlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído convenieote asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 14 de Agosto de 1904 — 
P. A. : El Oficial primero, Luis Se-, 
vi l lano. 

Artículos qut é e l m adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Leña . 

ANDNOIOS P A R T I C Ü L A B E S 

C O M U N I D A D 
DE MOLINEROS í REGANTES DE PRESA REY 

D E A S T O R G A . 

Por medio del presente sDunciO' 
se convoca segunua vez á todos los 
interesados de esta Cotcunidad á l a 
Junta general que se ha de celebrar 
el dia 6 do Septiembre p róx imo , á 
las cuatro de .la ta,-de, en el salón de. 
sesiones de este Ayuntamiento, con 
objeto de llevar á cabo una derrama 
para la recomposición de la presa de-
Rey, y tratar de otros asuntos de. 
surna importancia para dicha Co
munidad; y se advierte que cual
quiera que sea el n ú m e r o de ictere-
sados qno concurran, se ce lebrará , 
sepióu, y oerán valederos los acuer
dos que adopto la mayor ía . 

Astorga 18 de Agosto de 1904.—. 
El Alcalde Presidente, Ji.sé Sar
miento. 

P a s t o s e n a r r i e n d o 
•Los del Coto Je Vil lamoré, enc ía- , 

vados on el Ayontamiento de Cas-
t i l f i lé . Para cratar, véanse con el 
administrador de «líos D. Alejandro. 
P iñán , vecino de Grejalejo. 

S O C I E D A D H U L L E R A VASCO-LEONESA, 

Por acuerdo del Consejo de Ad-. 
nr.nistriiCiór; de esta Sociedad, y en. 
cumpUemanto dal art . <¡4 dn los Es
tatutos de la mistnfc, se convoca á 
los señores occioinstas p ira la Junta 
genera! ordiaarm que se celebrará 
en o! douiicilio social, Hurtado de 
A i r é z - g a , Vi, a los cuatro de la 
tarde del dia Ü2 de Septiemb o pró
x imo, con objeto de dar cuei-ta del 
balance y memoria correspondientes 
al ú l t imo ejercicio terminado eu 30 
Junio próximo pasado. 

Bilbao -JO de Agosto de 1901.—El. 
Presiioote, José de Amézola .—El 
Secretario general, José de Sagar-
minaga. 

Imp. de la Diputación provincial 


